
,#, Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

É

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE
FONDOS PARA LA EJECUCION DE PROYECTO
DE CONSERVACION JARDIN EDUARDO FREI
ENTRE LA JUNTA LA NACIONAL DE JARDINES
INFANTILES Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
CHILLAN VIEJO

DECRETO (E) No

CHILLÁN VIEJO,
08 0cT 2020

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos
modificatorios, Ley No 19.543 del 24.12.97 Regula el Traspaso de Servicios
Municipales entre las Municipalidades de la Comuna, Ley 20.370 que fija texto
refundido coordinado y sistematizado de la Ley General de la Educación.

CONSIDERANDO:
1.- Ley N'21.192, de Presupuestos del Sector

Publico para el año 2020, que contempla recursos para ser transferidos mediante
convenios a las municipalidades, para la obtención del reconocimiento oficial para la
atención de niños y niñas en el nivel de sala cuna, nivel medio y grupos
heterogéneos.

2.- Resolución Exenta N'0'15/294 del 26.08.2020,
de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles Ñuble que aprueba convenio de
transferencia de capital para la ejecución de obras, proyecto de conservación para
Jardín lnfantil Eduardo Frei.

3.- Convenio de Transferencia de Fondos para la
Ejee|s¡o¡ de Obras entre la Junta Nacional de Jardines lnfantiles Dirección Regional
del Ñuble E llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, Convenio de Fondos para la

Ejecución de proyecto de conservación para Jardín lnfantil Eduardo Frei, por un
monto aprobado de $78.223 244.-, entre la Junta Nacional de Jardines lnfantiles
Dirección Regional del Ñuble E llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

2619

ANÓTESE, coMUNíQUEsE Y ARcHÍVESE.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al
Presupuesto de Educación Municipal vigente del Área de Subvención Regular
JUNJI.
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CONVENIO TIPO

OE TRANSFERENCIA DE FONDOS

PARA LA EJECUCIÓN DE OSRAS

ENTRE LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTI

ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE CHILLÁN VIEJO

En ta ciudad de Chittán, a 17 de agosto 2020, entre ta .JUNTA NAC|oNAL DEjARDtNtS tNFANTtLES,

corporación autónom¿, con personatidad jurídica de derecho público, RUT No 70.072.600-2,

representada para estos efectos por su director regionat, don David Cid Parra, cédula de identidad

No 7.901.384-6, ambos domicitiados en catte Butnes No 1033, comuna de Chiltán, región de ñubte,

en adelante la JUNJI, por una parte;y por ta otra, la llustre MunicipaLidad de Chi¡ián yiejo, RUT No

69.266.500-7, representada por don Fetipe Aytwin Lagos. céduta de identidad No 8.048.464-k,

ambos domiciti¿dos en calle Serrano No 300, comuna de Chil[án Viejo. región de ñubte, en adetante

también'ta ENflOAD", se ha convenido [o siguienter

PRIMERO: A La lUNJl, de acuerdo a [a Ley N" 17.301, le corresponde crear y ptdnjficar, coordinar,

promover y estimular la organlzación y funcjonamiento de Jardines lnfantites. Por su parte, la Ley

No 21.192, de Presupuestos det Sector Púbtico para e[ año 2020. en su parrida No Og, capítu(o

1L, programa 0l, subtituto 33, irem 03, asignación 005, transferencias de capitaL¿ orras enridades

púbticas, municipalidades. gtosa 07, contempta recursos para ser transf€ridos mediante

convenios a tas municipalidades, corporaciones municipates o servicios locales de educación

y entidades privadas sin fines de lucro, para ta obtención det reconocimiento oficiat para ta

atención de niños y niñas en el nivel de sala cuna, en eI nivet medio y grupos heterogéneos.

La ENTIDAD, por su parte, recepcjona transferencia autorjzada en certificado de disponibitidad

presupuestaria No 107 de fecha 28 de jutjo deL 2020, en donde el monto comprometido se ajusta

a La disponib¡tidad presupuestaria det subtÍtuLo 33, item 03, asignación 005, progr¿ma 01, del

presupuesto vigente conforme a to dispuesto en Ley No 21.192, de ta Ley de Presupuesto, vigente

para eI año 2020 para et desarrotlo de ta finatidad que ést¿ persigue, habiendo presentado para

taLes efectos una postutación y un proyecto de arquitectura conforme a tos requisitos y

condiciones estabtecidas por [a JUNJI, inctuyendo et respecrivo RS de diseño y ejecución, cuando

c0rresponda.

SEGUNDO: EI proyecto de arquitectura presentado por la ENTIDAD y aprobado por ta JUNJI, será

ejecutado en iardín lnf¿ntit 'Eduardo Frei', código GESPARVU No 16103008, ubicada en Av. Reino

de Chite No 03, Vitta Eduardo Frei Ruiz Tagte, comuna de Ch¡ttán Viejo y según lo señatado en el

manuaI de transferencias de ta JUNJI respecto a tas tipotogías de proyectos, tendrá por objeto una

intervención de tipo: CONSERVACIóN para ta obtenc¡ón det reconocimiento oficiat detEstado.

Conveoio de fransfere¡ciar de Capitat lJunr¡ Nac¡onatde Jardiner lnfantilét
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E[ proyecto de arquitectura se ajustará a ta normativa vigente apticada a ta infraestructura de

educación parvutaria y deberá e.iecutarse en el inmueble señatado en et presente convenio.

La ENfloAD decLara que goza de [a tenencia tegat det inmuebte en que se ejecutará et proyecto de

infraestructura e[ cuaI se encuentra inscrito a fojas 6017 No 3569 det registro de propiedad det

Conservador de Bienes Raices de Chittán det año 2006, correspondiente a lote uno denominado

equipamiento número uno, de ochocientos ochenta y nueve coma noventa y ocho metros

cuadrados: Norte, en cuarenla y siete como cincuenta metros con otros propietariosi Sur, en

cuarenta y cuatro como sesenta y cinco metros con Av. Rejno de Chi[e; 0riente, en veintiuno como

ochenta y nueve metros con multicancha, y poniente, en vejntiuno como sesenta y un metros con

avenida Bequedano.

Asimismo, dectara que et inmueble cuya tenencia tegal manifiesta, no se encuentra afecto a ningún

gravamen, impedimento o prohibición para [a e.jecución de las obras, como asimismo para su uso,

destino y funcionamiento det estabtecimiento de educ¿ción parvularia.

fERCER0: Una vez tramitado totatmente el acto ¿dministrativo que aprueba et presente convenio,

ta ENTl0A0, procederá a través de sus procedimientos y de acuerdo con la normativa que ia rige a

dar inicio atrespectivo proceso de contratación de [as obras.

tfectuadas tas inscripciones referidas precedentemente, ta ENTIDAD deberá suscribir un contrato

de ejecución de obras en eI que se deberá cons¡derar todos tos ¿spectos que regutarán ta ejecución

y Las garantÍas que se exigirán para ta debida ejecución de las obras y materiates empteados en

ésta, hasta su compteta terminación incluida ta recepción definjtiva de tas obras por parte de La

Direccjón de Obras Municipates correspondiente.

Asimismo, ta ENfloAD deberá tener presente et cumptimiento de tas normas legales vigentes en

materias de accidentes y prevención de riesgos, como también aquettas estabtecidas por la .lUNll,

con lo cuat procederá a suscribir eI respectivo contrato de ejecución de obras.

No obstante lo anterior, en los casos que se requiera de recomendación técnica favorabte (RS)

otorgada por et Ministerio de oesarrotto sociat para et proyecto respectivo, sóto una vez obtenid¿
por parte de ta ENTIDAo y con ta totat tramitación det acto administrativo que aprueba eI presente

convenio, la ENTIDAD a través de sus procedimientos y de acuerdo a ta normativa que la rige, podrá

dar inicio al respectivo proceso de Iiciración de tas obras.

La entrega de terreno y et inicio de las obras identificada en atgunas de tas partidas, deberán
materializarse en e[ plazo máximo de 20 días corridos desde ta cetebración del contrato de
ejecución de obras entre eLcontratista y ta ENTIDAo.

si transcurridos 20 dias corridos desde ta fecha de La totat tramitación det acto administrativo, no
se hubiere dado inicio a ta ejecución de las obras, tajUNJr podrá poner término inmediato al
respectivo convenio, comunicando por escrito a ta ENTTDAD tal circunstancia. En todo caso y
siempre que existan motivos que to .iustif¡quen, los que catificará privativamente [a dirección

Conveñio de Transferenciár de C¡ph¡t Luntá Nacionatde lardine, tnfá¡tile,
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nacionat de Ia JUNJI a través d€ Ia dirección nacional de ptanificación, ésta podrá otorgar un nuevo

ptazo pára iniciar ta ejecución de las obras, previa soticitud escrira de ta ENTtDAO, et que no podrá

exceder de 15 días cor dos, contados desde el dia siguiente aI vencimiento de[ ptazo originat. La

solicitud de aumento de pldzo deberá efectuarse por escrito a [a Dirección Nacionat de

Ptanificación de ta JUNJI.

Sin perjuicio de to anterior, en atención at contexto C0VID 19 que vive actuatmente nuestro pais,

la entrega de terreno e inicio de las obras podrán materiatizarse en et ptazo máximo de 20 dias

corridos, una vez que la autoridad sanitaria Lo permita y e[ atraso por esta causa no significará

término de convenio,

Asimjsmo, ta ENfIDAD se obtiga a incluir en et proyecto arquitectónico rodas tas modificaciones

y/o adiciones que, de acuerdo a la normat¡va indicada en [a ctéusut¿ octava deL presente convenio,

reatice ta JUNJI y que [e serán informadas a través de ta sección de transferencjas de capitat. Si

estas modjficacjones y/o adiciones no son inctuidas en el proyecto arquitectónico antes de ta

suscr¡pción del contrato de obras con et contratista, [a ]UNJI podrá poner término inmediato a este

convenio, comunicando por escrito a [a ENTIDAD tat circunstancia.

La ENfIDAD antes de suscribir eI contrato de obras con eI contratista, deberá remitir a ta dirección

regionaI de la.iUNll todos los antecedentes incluidas las especificaciones técnicas que regirán la

ejecuc¡ón de tas obras y en cuya virtud se suscribirá et contrato para ser visada por ta sección de

transferencias de capitatde ta .lUNJl,

Asimismo, ta ENTIDAD deberá observar especiatmente e[ plan de mitigación presentado a [a

direcc¡ón reSionat de la JUNJI junto con e( proyecto de arquitectura.

CUARTO: Et costo estimado del proyecto asciende a t¿ suma de s 78.223.244 (setenta y ocho

millones doscientos veintitrés mit doscientos cuarenta y cuatro pesos), que será actualizado en

función de tas partidas incluidas en los anexos antes de iniciar las obras y ta JUNJI transferirá tos

fondos a ta ENTIDAo por partidas debidamente identificadas en el informe de diseño expresado en

los anexos det presente conven¡o y en ta forma establecida en ta ctáusuta quinta del presente

instrumento. Et monto podrá ser fraccionado en diversos pagos según determine ta JUNJI en ta

partida correspondiente.

En caso de que et costo efectivo det proyecto sea inferior a su costo estimado, la JUN.ll entregará

por concepto de aporte et monto coíespondiente at costo efectivo det mismo.

5in embargo, posterior a ta señalada actualización de Ias partidas, cuando eI costo efectivo del

proyecto sea superior a[ costo estjmado, ta ENTIDAD asumirá ta obtigación de financiar ta diferencia

producida. Sj [o anterior no fuere posibte, t¿ ENTIDAD deberá informar mediante oficio dicha
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situación, [o que podrá ser evatuado siempre y cuando no exceda eI rango de inversión estiputado

en la presente resotución y exista ta disponibitjdad presupuestaria correspondjente en el. subtítulo

33.

En e[ caso que se apruebe un aumento de fondos de La .lUNJl a ta ENTIDAD, debe generarse ta

correspondjente modificación al presente convenio, Ia cuatdebe estar totatmente tramitada para

que produzca sus efectos.

Si no se ttegara a acuerdo entre ta ENTIDAD y ta JUNJt. et proyecto de e.iecución de obras quedará

inconcluso, lo que dará derecho a ésta úttima a poner término aI convenio, sin responsabitjdad

alguna para la JUNJI,

Los anexos asociados a las partidas han sido identiflcados en eI informe de diseño previo al proyecto

de arquitectura. Los anexos con sus respectivas partidas contendrán tos detattes de tos montos,

ptazos y cuotas asociadas a la ejecución de las obras. Los anexos y sus partidas podrán ser

actualizadas, según estime conveniente la JUNJI. Las partidas tendrán por objeto reftejar el. costo

efectivo de las obras.

QUINTO: La transferencia de recursos se realizará a ta ENfIDAD de [a siguiente manera

PRIMERA CUOTA. La ENTIDAD procederá a sotic¡tar ta transferencia de fondos reLatjvo a una o más

partidas correspondientes a La primera cuota por hásta 5oo/o det monto establecido en las
partidas det presente convenio. E[ monto podrá ser fraccionado en diveasos pagos según

determine La JUNJI en tas partidas correspondientes.

Para obtener ta primera transferencia de capitat ta ENTIDAD deberá ádjuntar ta documentación, en

originat, señalada para estos efectos en et .lvlanuat de Transferencias de Capital, aprobado por [a

luNr.

SEGUNDA CUOTA O SIcUIENTES TRANSFERENCTAS por estado de avance de lar partidas. La

ENTIDAD procederá a soticitar la transferencia de fondos por hasta et 3oo/o de tos fondos
restantes del monto total de Las transferencias convenidas reLativo a una o más partidas del
presente convenio. El monto podrá ser fraccionado en diversos pagos según determine t¿ JUNJI en

[a partida correspondiente.

Para obtener las siguientes transferencias de capitat relativas a una o más partidas ta ENftDAD

deberá ad.iuntar ta documentación, en originat, señatada para estos efectos en et manual de

transferencias de capitaL aprobado por ta .ll.lNJl,

ÚLTIMA CUOTA O SALDO DEL MONTO TOTAL. La ENTTDAD procederá a soLicitar ta rransferencia

de fondos por hasta e[ 20qo de tos fondos restantes det monto totat de tas transferencias
convenidas retativo a una o más partidas del presente convenio. Et monto podrá ser fraccionado en

diversos pagos según determine la JUNJI en las part¡das correspondientes.
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lndependiente del número de partidas, eI pago de la úttima cuota o saldo del monto total requerirá

detcertificado de expediente completo emitido por ta direccjón regionaL. para obtener et satdo del

monto totat a financjar retativas a una o más partidas, la ENTtoAD deberá adjuntar ta

documentación, en original. señalada para estos efectos en e[ manuat de transferencias de capitat

aprobado por ta JUNJI.

Todo documento entregado en tas rendiciones que no sea original, deberá ser copia autorizada

ante notario o ministro de fe lf¡rrnado y t¡rnbrado, en or¡ginal, por el secretario municipal o el

director jurídico del servicio local de educación como copia fiel deL auténtico tenido a la vísta,

cua ndo c orr espo n die r d.

5in perjuicio de corresponder a la ENTIDAo certificar ta entrega det terreno y eI avance v ejecución

de [as obras para tos efectos de [a transferencia de recursos, la JUNJI podrá, contorme se establece

en la cláusuta decimoprimera det presente convenio, supervisar ei terreno y tas obras, a objeto de

verificar el' cumptimiento de [a normativa técnica y proceder a autorizar y efectuar ta respectiva

transferencia de fondos.

lratándose de ta úttima cuota de [a transferencia efectuada, ta tNTIDAD deberá remitir a ta JUN.Jt,

dentro de los 10 días hábites contados d€sde ta fecha de recepción de tos fondos, el respectivo

comprobante de ingreso con los recursos percibidos en etta, copia(s) de ta(s) factura(s) pagada(s) at

contratjsta que acredite(n) ser copia fie[ del documento originat, et respectivo comprobante de

egreso y en definitjva toda [a documentación pertinente que justifique et pago realizado at

contratista con tos recursos transferidos en [a úl¡ima cuota, a fin de acreditar conjuntamente con

ta documentación requerida en su oportunidad para las cuotas anteriores, et uso y pago de ta

totatidad de los recursos transferidos.

La ENTIoAD deberá remitir a ta IUNJI tos respectivos comprobantes de ingreso por tos recursos

percibidos, dentro detpLazo de 10 dÍas hábiles de efectuada cada transferencia de fondos.

La ENÍIDAD deberá ltevar una cuenta separada para La adminisrración de los fondos que se [e

entreguen por concepto de este aporte, independientemente det número de proyectos que se [e

haya aprobado y financiado por la JUNJI.

SEXTO: Con motivo de reatizar las transferencias de fondos mencionados en ta cláusuta

precedente, ta ENT¡OA0 deberá presentar [a documentación exigida y según et formato a que se

refiera et"Manuat de Transferencia de capitat desde ta JUNII a tas municipalidades, corporaciones

municipales, servicios (ocates de educación y entidades privadas sin fines de lucro, para [a

reposición, normalización, conservación, y mantención de espacios educativos de lardines

lnfantites'.

SEPTIMO: Et proceso de rendición de cuentas se realizará en base a tas instrucciones impartidas
sobre [a materia, por [a ContratorÍa General de ta Repúbtica, a través de la Resolución No 30
vigente desde el 1 de junio de 2015, que fiia ta5 normas de procedimiento sobre rendición de
cuentaS.
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La rendición de cuentas se realizará sobre cada una de las partidas expresadas en los anexos que

componen et convenio firmado entre [a ENTIDAo y ia JUNJI.

La ENT oAD entre8ará dentro de tos 15 dias hábites después de recibida ta transferencia de la

primera cuota, un lnforme de avance de ta rendición.

Las rendic¡ones de cuenta deberán ser firmadas por e[ representante tegat y entregadas at

momento de soticjtar [as transfefencias de ta segunda cuota y siguiente, la que deberá ser revisada

por la JUNJI y aprobada u observada denrro de tos 20 días hábiles siguientes a contar de la fecha

de recepción de ta rendición.

La ENTIDAD, además, entregará un informe finat de rendición de cuentas y ejecución de tas

actividades det proyecto dentro de los 20 dias hábjles siguientes a la fecha de término de éste. Et

informe deberá contener e[ detatte de la inversión de Ios recursos transferidos en [a última cuota

correspondiente, hasta el 100/o det monto totaI traspasado.

En caso de rechazos, ta ENTIDAD tendrá 10 dias hábites, contados desde el dia hábit siguiente a ta

notificacjón formaI det rechazo de [a rendición, para subsanar [as observaciones reatizadas. (La

aprobación o rechazo de la rendición será comunjcada formatmenre a ta ENT DAD).

En el evento de que una observac¡ón a tas rendiciones o a[ informe finat no sea definitivamente

subsanada, [a ENTIDAD deberá reintegr¿r los satdos observados, no rendidos y/o no ejecutados, si

tos hubiere, dentro det ptazo de 5 dias hábjles contados desde su notificacjón mediante oficio y la

JUNJI pondrá término anticipado al convenio administrat¡vamente y sin forma de juicio,

procediéndose a detener [as transferencias de operación que corresponda. de acuerdo con to

convenido.

OCTAVO: La ejecución det proyecto de arquitectura deberá sujetarse a ia normativa vigente

apticada a [a infraestructura de educación parvularia, debiendo ta ENTIDAD en su desarrotto cumptir

con el marco norm¿tjvo referente a los requisitos de [as obras destinadas a Jardines lnfantiles y/o

Satas Cuna (CapÍtuto V det TÍtuto lV de [a ordenanza Generat de Urbanismo y Construcciones;

Decreto No 548 de 1988 det Ministerio de tducaciónl Oecretos Nos.289 de 1989, 977 de 1996 y

594 de 1999 todos del i\¡inisterio de 5¿Lud.

NOVENO: La ENflDAo asume, además,las siguienres obtigaciones

a) Utitizar las sumas de dinero que se te entreguen conforme ¿ ta ctáusula quinta de este

convenjo en el desarrotlo y ejecución det proyecto aprobado,

b) Destinar permanentemente dichas obras de infraestructura y et inmueble en que funciona

e[ estabtecimiento educacional, exclusivamente para e[ funcionamiento de un Jardin

lnfantit y/o Sala Cuna, para ta atención de párvulos en condjciones de pobreza y/o

vutnerabitidad sociat a lo menos por 05 años.
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c) Soticitar y obtener [a recepción final municipat de tas obras de edificación por parte de [a

Dirección de Obras Municipates correspondiente.

d) Dar cumplimiento para ta ejecución del convenio a to estabtecido en et proyecto de

arquitectura definitivo aprobado por [a JUNJI; at'Manuat de Transferencia de Capitat desde

ta JUNJI a tas municipalidades. corporaciones municipales, servicios locales de educación y

entidades privadas sin fines de Iucro, para ta reposición, normatización, conservación, y

mantención de espacios educativos de Jafdines lnfanti|'es'.

DÉCIMO: Las siguientes situaciones se considerarán como incumptimiento de contrato por parte

de la ENTIDAD y, en consecuencja, darán derecho a Ia JUNJI a poner término inmedjato aI presente

convenio y soticitar [a devotución deI totaI de [os montos transferidos:

a) lncumptir cuatquiera de las obljgaciones señatadas en [a ctáusuta anterior

b) lncumptimiento det ptazo señaLado para ta ejecución deI proyecto o del ptazo señatado

para eI inicjo de ejecución de la obra, de no mediar soticitud de amptiación de ptazos.

d Que tas obras no se ajusten at proyecto aprobado y/o a tos planos de arqurtectura y

especialidades concurrentes aprobados por [a Dirección de obras Municipates que

corresponda, conforme con los que se otorgó eLpermiso de edificación respectivo.

d) lmpedir [a ejecución de las obras o imped¡r ta destinación de [a infraestructura

resuttante a [a atención de párvulos en tos términos establecidos en et presente

convenio,

e) El hecho que se obstruya o impid¿ La supervisión y mon¡toreo de ta obra, que no se

mantenga [a carpeta a disposición con tos documentos y antecedentes requeridos o que

no se entregue la documentación soticitada.

0 Cuando no se subsanen [os informes de observaciones at proyecto reatizadas por et

supervisor La JUNJI entregadas at lnspector Técnico de Obras (lO) sin indicar

justificación técnica.

En tos casos señatados precedentemente, la JUNJI p0drá además ejercer tas acciones judiciates que

resuLten pertjnentes.

DÉCIMO PRIMERO: La JUNJt, podrá verificar eI desarrolto de las distintas etapas det proceso de

ejecución de [as obras mediante supervisiones seLectivas de tas mismas, para [o cual comunicará a

ta ENTIOAo [a persona habititada para tal efecto. por su parte, ta ENTIDAD deberá designar a un

funcionario responsable de mantener disponibte una carpeta con los documentos y antecedentes
justificativos de las inversiones reatizadas, para que puedan ser revisadas por los supervisores.
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Para efectuar ta supervisión a que se refiere esta cláusule, ta ENTIOAD, al contratar tas obras y

previamente a su inicio, [e proporcion¿rá una copia de ta totatidad de los documentos y/o

expedjente definitivo de antecedeñtes administrativos (bases generates y especjales o términos

de referencia, aclaraciones y enmiendas ¿ las bases, presupuesto detattado, contrato de ejecución,

programa de ejecución, antecedentes deI contratista, especificaciones técnicas de arquitectura y

especialidades concurrentes, ptanos, memoria de cátcuto y otros) que regirán ta ejecución de tas

obras.

Corresponderá a ta ENTIDAD, ta inspección técnica de (a obra {lTO), ta que será efectuada por

personas o empresas idóneas que la ENTIDAD designará o contratará expresamente para este

efecto. Dicha contratación se efectuará con fondos propios de ta ENTIDAD distjntos a los

transferidos en virtud deI convenio suscrito con la JUN]1.

DECIMO SEGUNOO: La ENTIDAD declara que conoce tos ítems de jnfraestructura que son

susceptibtes de ser financjados con los recursos que se transterirán en virtud del presente

convenio. Asimismo, ta ENTIDAD declara que es [a gestora y mandante det proyecto materia det

presente convenio, para todos [os efectos legales y, en consecuencia, se hace responsabte de todos

los antecedentes entregados a ta JUNJI antes de ta firma de éste y durante ta ejecucjón det

proyecto, por to que asume totatmente [as consecuencias técnicas, administrativas y judiciates que

de elto se deriven.

DECIMO TERCERO: La ENTIDAD en toda actividad de difusión, pubticidad o propaganda asociada al

proyecto ya sea a través de actividades con ta comunidad o en medios de comunicación escritos.

radiales o televisivos deberá jnformar det origen del financiamiento det proyecto, debiendo

insertar el logotipo institucionat de ta JUNiI de acuerdo a sus polÍticas y estrategias

comunicacionates, cuando dicha difusión conste en cualquier medio de comunicación, escrito y/o

audioüsuat.

Asjmismo, ta ENTIDAD respecto de [a instatación det terrero de obras deberá emptazarto en un Iugar

destacado y visibte desde eI exterior ¿l iniciar [os trabajos de construcción. En et tetrero se deberá

indicar de manera destacada, que se trata de una obra financiada por et Gobierno de Chile a través

de ta.iunta Nacional de Jardines tnfantites y se deberán insertar los togotipos institucionates,

conforme a Io referido precedentemente.

DECIMO CUARTO: 5e adjuntan at presente convenio como parte integrante tos siguientes

documentos

Postutación de ta ENTIDAD para transferencja de capitat y sus antecedentes adjuntos.

2. Pauta de autodiagnóstico de [a infraestructura de[ establecimiento, preparada para el

efecto por ta sección de transferencias de capitat, con todos tos documentos

respaldatorios que se soticitan en [a misma pauta, donde se refteje ctaramente ta

necesjdad de inversión que corresponda.
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3. lnforme de diseño elaborado por ta sección de transferencias de capitat.

4. Proyecto de arquitectura definitivo aprobado por ta Jl.lNJl, con sus respectivos

documentos de respatdo señatados en el manual de transferencias de capjtal.

5. RS de diseño y eJecución de[ proyecto, cuando corresponda.

OÉCIMO QUINTO: Para efectos operativos tendientes a dar ceteridad, ftuidez y certeza respecto

de las comunicaciones que permitan inforrnar [a reatización de tos depósitos y el acuso y recibo de

estos con ocasión de [a transferencia de tos recursos, la ENTIDAD estabtece ta sjguiente cuenra de

correo etectrónico emetina.ortega@chittanviejo.ct

Para los efectos de realizar la transferencia de recursos a que se refiere [a presente cláusuta, ta

ENÍIDAD señata como cuenta corriente; No 670A7230 det Banco de Crédito e lnversiones, a

nombre de [a ltustre i\4unicipatidad de Chittán Viejo, RUI: 69.266.500-7, especjficando nombre de

[a cuenta bancaria TP f.0.

La ENTIDAD, mediante comunicación format y con la debida antetación comunicará tas eventuales

modificaciones a ta cuenta bancaria y de correo referidas precedentemente.

DECIMO SEXTO: Cuando et propietario detiomuebte sea un órgano o servicio púbtico, centratizado

o descentratizado, una municipalidad o una institución de educación superior de carácter estatat,

no se exiBirá ta constitucjón a favor de la JUNJI de ta prohibición de enajenar, gravar, eiecutar actos

y celebrar contratos, por un plazo de 05 años, sobre e( bien raÍz en que se reatizará et proyecto,

señatada en et manual de transferencias de capita[, aprobado por resotución Exenta No 015/04, de

fecha 02 de enero de 2020, de [a Vjcepresidenta Ejecutiva de ta Junta Nacional de.lardines
lnfantites, Sin perjuicio que [a JUNJI, siempre tendrá presente cualquier otra medida que, acorde a

[as atribuciones legates de este servicio, permita asegurar y fiscalizar que ta entidad receptora de

fondos púbticos, utilice el inmuebte dentro de Ios parámetros convenidos y para to cual te serán

concedidos caudates públicos, según e[ argumento tegat contemptado en la Ley No 19.575,

Orgánjca Constitucionat de Bases Generates de la Adminjsrrac¡ón del Estado.

oECIMO SEPTIMO; Et presente convenio regirá desde ia fech¿ de ta totat tram¡tación del acto

administrativo que lo aprueba.

OECIMO OCTAVO: La personerÍa de don DAVTD CtD PARRA, consta en ta Resolución No TRA

770790166/2079 de fecha 19 de marzo del año 2019, que lo nombra en cargo de Atta Dirección
Púbtica como director regionaI de ta Junta Nacionat de Jardines lnfantiles de La región de ñubte,

tomada de razón por [a Contratoría Generatde ia Repúbtica et 29 de abril det año 2019,

DEclMo NovENo La personeria de don FELTPE AYLWTN LAGos pa,-a representar ¿ ta TLUSTRE

MUNIcIPALIDAo DE cHtLLAN vlEJo consta en Decreto Atcaldicio No 4.220 de fecha 19 de diciembre
det año 2017.
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VIGESIM0:5e facutta at portador de copia autorizada de ta presente escritura para requerir tas

anotaciones, inscr¡pciones y sub-inscripciones que sean procedentes en eI Conservador de Bienes

Raíces respectivo.

VIGÉSIMO PRIMERO: Este instrumento se firma en cuatro ejempl.ares, quedando tres en poder de

ta JUNJI y uno en poder de ta ENTIDAD.

Previa tectura, tas partes ratifican y firman:

O PARRA

REGIONAL

OE ÑUBLE

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

y",h,&,*
Converio de lr.nsf€réncias de C¿pitaL Junta Nacioñat de.rardiner tnfanrite, It*\,
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VIEJO

ALCALOE
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CERTIFICADO OISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA N'107

Magdalena Kuzmanich Avila, coordlnadora Departamento de plan¡ficac¡ón, de la.lunta Nacional de.,ardines

tnfantiles, en cumplim¡ento a la func¡ón de control presupuestar¡o que compete a este Departamento,

autor¡za la transferencia de recursos según carta de aceptac¡ón entre la tLUsrRE MUNtctpAUDAD DE

CHILLAN VIEJO y la Junta Nacional de Jardjnes tnfantiles.

¡MPUTACION PRESUPUESTARIA

Presu uesto Vi e 521.239.400.000
Comprometido al 28-07-2020 s9.17s.835.381
Proyecto autori¿ado s78.223.244
Dispon¡bilidad Presupuestari¿ S11.985.341.37s

.(Pto. iitc¡¡t - o€c¡€to728 dét05.05.2020

Detalle de los documentos que se refrendan:

5e deja constancia, que el monto compromet¡do se ajusta a la disponibilidad presupuestaria delsubtitulo

33, ftem 03, Asignación OO5, programa 01, del presupuesto v¡Bente.

se otor8a el presente certificado en conformidad a lo dispuesto en Ley Ne21.192, de la Ley de presupuesto,

vigente para el año 2020.

Santiago, 28 de julio de 2020

M(A/CsH/RPA/DMl/dmj
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Región Ent¡dad Código GESPARVU Año Ejecución Moñto Aprobado

Región de ñuble
ITUSTRE

M UNICIPALIDAD DE

CHILTAN VtEO
16103008 2020

Total Proyecto 578.223.244
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